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descriptiva de una patente de invención que por veinte años y en to­
dos los dominios españoles,solicita ^on francisco r&roía Ferrer,ve­
cino de falencia,domiciliado en la calle de Cuenca,Letras A.B,;: C, 
por "IHí CCKrUTA'nOK £!>C??-'lCO IICIITIAGCI A\RA TFA!" Fonriv^on.c «.compre^ 
dido en el “óptimo Grupo,Clases '-'rimara y Cuarta del Nomenclátor.

Actualmente no se conocen esta olase de con matadores,pues solamen­
te se usan conmutadores separados del transformador,pues si bien la 
cues, niemensfabrica un oonmut&dordifiere en absoluto del que nosotros
proponemos patentar,
Nuestro aparato consiste en un corautudor elóctric9manipulu¿o sobre 

el mismo aislador de entrada (circuito ae alta tensión )•
c-urTurccio:: d:l col~t ?anol

Ge basa en un aislador de porcelana cue lleva los aparatos simien­
tes:
ITn tubo concóntric9,en el cual va montado un eje portador de len- 

¿nieta.que se<nSn el voltaje de entrada se coloca en el botón,el cual 
cóje más ó menos espiras ¿el bobinaje de alta tensión y de este modo 
podemos tener un voltaje recular á las necesidades del servicio,
Fsta len^Heta va montada desde la parte exterior por un disco de ma­
teria aislante,el cual lleva un indicaaor que nos manifestará el vol­
taje, en el cual la len^eta uel corunutauor nos indicará el voltaje á 
que está sometido.

La forma del aparato es un aislador ordinario para alta tensión,

en el cual en la parte inferior lleva un disco,soporte deloe botones 
conmutadores y en la parte superior otro uisco indicador de los vol­
tajes.

Las ventajas que ofrece este aparato,son las de poder obtener en



todo momento una tensión reblar y fija,y eue no ¿La lugar i. i r re clari­

dad ef- en el circuito de baja tensión,pudiendo corregir las variaciones
del voltaje que ó ciertas horas del dia hay .debido ¿ las cargas que 
suele haber en las líneas de alta tensión.

REIIüVIT>ICAClt)II

Reinvidico como nuevo y ¿e mi nropia y exclusiva invención un nuevo 
aparato conmutado r elétrioo reulador para transformadores,tal y co­
no se describe en la presente emoria y Planos que ce acompañan.

I'ICTA

La patente que se solicita ha ue recaer sobre* " UTC CCIÍ 'UT'ALOr tLj C- 

TKÍCO REGULADOR. "-YvRA PRAÛ FeiJÍADOÍu:.:; ”.

Valencia ¿0 de Loviersbre ut 192L
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